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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El Regente de la Audiencia  de Sevilla ha partic ipado á j 

este Ministerio en 6 del actual qu e ,  á consecuencia de la i 
ten ta t iva  de violación cometida el 11 de Setiem bre  último 
en el camino que conduce desde Estepa á Gilena, por F r a n 
cisco Rodríguez, en una jóven  de 15 años de e d a d ,  instruyó 
causa el Juez de p r im era  instancia de Estepa D. Ju an  An
tonio B enjum ea, en  la cu a l ,  ad em as  del expresado delito, 
resultó el de vagancia contra dicho r e o ; y sustanciada por 
todos sus t r á m i t e s , dictó sentencia el 24 del referido mes, 
condenando  á Rodríguez á once años de presidio y tres m e
ses de arresto  m ayor con las dem as penas  accesorias cor
respondientes.

Remitida la causa en consulta y apelación á la referida 
Audiencia, y  term inada la segunda ins tanc ia  con arreglo á 
las leyes, p ronunció  en 6 del actual fallo definitivo la sala 
tercera de la misma , compuesta del Regente D. Luis Ortiz 
y Zúñiga v los Magistrados D. Juan  Gausinos y Begines, Don 
Francisco “de Paula  González O lm edo ,  'D. A n drés  Juez S a r 
miento y D. Miguel Chacen y Duran, por el qu e  confirmó el 
de prim era instancia , quedando concluso y  ejecutoriado el p ro 
ceso á los 25 dias de cometido, el crim en.

En su v ir tud  ha tenido á bien m a n d a r  S. M. se p u b l i 
qu e  en la Gaceta , conforme a lo dispuesto en Real orden de  4 
de Julio ú l t im o , y que se ponga nota honrosa en los e x 
pedien tes  del Regente y Magistrados refer idos ,  del abogado 
fiscal D. Diego G u e r re ro ,  del Juez de p r im era  ins tancia  de 
Estepa y dem as funcionarios que ha n  contribuido a que se 
haga pronta  y cum plida justicia.

El Regente de la Audiencia  de Barcelona dice á este Mi
n is te r io ,  en comunicación de 6 del ac tual,  en tre  otras cosas 
lo s ig u ie n te :((Excmo. Sr.:  En 25 dias ha quedado  ultim ada por esta 
A u dienc ia  la causa sobre he ridas  y sucesiva m ue rte  de un 
vecino de la villa de A le ixar ,  cuyo delito fue perpe trado en 
la noche del 10 de Setiem bre  próxim o pasado. Constituido 
eo dicha villa el Juez de p r im era  instancia  de R eus ,  jun to  
con el prom otor fiscal, en la m añana  siguien te ,  term inó en 
el mismo dia el su m ar io ,  recib iendo la confesión ai acusado 
después  da justif icada p lenam ente  su cu lp a ,  y te rm inado  el 
procedim iento  profirió sentencia  en el dia 1 6 ,  im poniendo 
al de l incuente  la pena de reclusión tem poral en grado medio 
con las accesorias de la ley.Rem itida  la causa en consu lta ,  la continuo la Sala te r 
cera con la ac tiv idad  é impulso compatib les  con los t r a m i
tes legales , y señaló el dia  de  ay er  para  la vista, á que p r o 
ced ieron  bajo mi presidencia  los Magistrados originarios de 
la Sala D. José María Herreros  de T e ja d a , p res iden te  in te ri
no y D. José C u enca ,  con el de  la Sala p r im era  D. Ramón 
Figueras y el Juez de  p r im era  instancia  del distrito de San 
Beltran  de esta c iudad  D. Antonio E sponera ,  y asistencia 
de l  abogado fiscal D. Francisco Puget,  publicándose en  el 
mismo dia la sentencia  confirmatoria en todas sus partes  de
la del Juez inferior »Resultando de  lo an te r io rm en te  expuesto haberse  ins 
tru id o  y te rm inado  esta causa en  el piriodo antedicho de ¿6 
dias S. M. ha tenido á bien m a n d a r  se pub l ique  en la Gor 
ceta conforme á lo dispuesto en la Real o rden de 4 de Jubo 
último y que se ponga nota honrosa en los expedientes del 
Recente  y  Magistrados refer idos ,  del fiscal de la Audiencia 
D. Nicolás P eñ a lve r  y abogado fiscal ex p re sad o ,  del Juez de 
p r im e ra  instancia  de Reus D. Salvador Broca B ofarru l ,  del 
prom otor del mismo D. Cristóbal Urrea y Muñoz y demás 
funcionarios q u e  h a n  contribuido á q u e  se haga pronta  j 
cum plida justicia .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y [a Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas .

Al Jefe político y Consejo provincial de  Valencia , y á 
cualesquiera otras  au toridades y personas  á quienes  tocare

su observancia y cum plim iento ,  sabed que  he venido en 
decre tar  lo siguiente:

E n  el pleito que  en Mi Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de la una el Marques de Alcañices 
y de Cullera y el licenciado D. José González y Serrano, 
su abogado defensor, apelan te ,  y de la otra el Ayuntam ien
to de Cubera y Mi fiscal, que  le represen ta ,  apelado , sobre 
que en las escri tu ras  q u e  en adelante se otorguen pa ra  el 
a rrend am ien to  del pontazgo que se cobra en aquella villa en 
el puente  del rio J u ca r  se suprim a la condición novena del 
co n t ra to , la cual establece que á los mozos del servicio de 
lab ranza  y jornaleros de tem p o rad a ,  asi como á los qu e  
conducen  leña y demas que  abastecen al pueblo de sus m e 
nesteres  , no se les exija d ia riam ente  el indicado derecho de 
p o n tazg o , sino una sola vez en la pr im era  en trad a  y última 
salida de cada año , y que se preveDga al Ayuntam iento  que 
en adelan te  no invada  ni lastime los derechos del Marques.

V is to .= V is ta  la certificación de los autos seguidos an te  
el in f e r io r :

Vista la sentencia dictada por e s t e , la cual absolvió de 
la instancia al A yuntam iento  de Cullera:

Vista en el rollo de esta segunda instancia la dem an d a  
da agravios ,  dedu c id a  por el Marques:

Vista la contestación de Mi Fiscal en que  pide se de 
clare la nu lidad  de los au tos,  por ventilarse en ellos una 
cuestión agena de la competencia de la ad m in is trac ión :

Vistas las p ruebas  de una y otra parte  p rac t icada s ,  de las 
cuales resulta  que  en v i r tu d  de ejecutoria ex ped id a  por el 
extinguido Consejo de Hacienda en pleito seguido an te  él 
en tre  mi Real P a tr im o n io ,  el Duque de Algete, causante  
del M arques,  y el A yuntam iento  de Cullera ,  disfru ta  aquel 
el p roducto  del derecho de pasaje del puente  del rio Jucar 
en dicha v il la ,  y el Ayuntam iento partic ipa de dicho p ro
ducto por la 'c a n t id a d  de  12,t)4o rs. vn . ,  y hace eo pública 
subasta el arr iend o  con in tervención del ap oderado  del 
Marques j y asimismo que  las exenciones contenidas en la 
cláusula y condición a r r ib a  relatadas  se h an  consignado 
por espacio do muchos anos en las escr i tu ras  de rem ate  con 
aquiescencia del Marques:Vista M,i Real resolución de 8 de Agosto de 1846, por 
la que, á consulta de mi Consejo Real, decidí en favor de la 
adm inistración la competencia suscitada en tre  el Jefe polí
tico de Valencia y el Juez de p r im e ra  instancia de Sueca, 
á consecuencia do interdicto interpuesto  por el M arques 
contra el Ayuntamiento, en  razón de creerse  aquel despo ja
do y perjud icado en su derecho por d ichas  exenciones: 

Considerando en cuanto á la cuestión de nulidad  qu e  en 
los térm inos en que  esta v iene  p lan teada se halla i r revo
cablemente prejuzgada en sentido negativo por mi citada 
Real resolución :Considerando en cuanto á la cuestión de apelación que 
el A yuntam iento  ha estado largo tiempo en posesión de in
ser ta r  con aquiescencia del Marques en las e scr i tu ras  de 
rem ate  la cláusula y condición a r r ib a  re la tad as ,  y que  por 
lo tanto no procede ni aun  por la via contenciosa su  su p re 
sión a d m in is t ra t iv a ;Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. E v a 
risto Perez de Castro , P res iden te ,  D. Manuel de  Cañas, Don 
Felipe Montes, el Marques de V allgornera ,  D. Domingo Ruiz 
de la V e g a , D. José de M esa, D. Manuel García  Gallardo., 
D. Antonio de los Rios Rosas, D. Ju an  Felipe Martínez Al
m agro ,  D. Cayetano de Zúñiga y  L inares ,  D. Antonio López 
de C órdoba ,  D. Florencio Rodríguez V aam on de ,  el Marques 
de  S om erue los , D. Antonio José Godinez, D. Miguel Puche 
y  Bautis ta,  D. Francisco Jav ier  de Q u in to ,  D. Facundo In
fante,Vengo en m a n d a r  se m antengan  ad m inis tra t ivam ente  
en las escr i tu ras  de a rr iendo  del pontazgo la cláusula  y con
dición m en c ion adas ,  de jando á salvo el derecho ele las 
partes  en  el juicio y T ribunal  co m peten te ,  y confirmando 
la sentencia del inferior en lo que fuere conforme con este 
Mi Real decreto, y en lo que n o ,  revocándola.

Dado en Palacio á 26 de S etiem bre  de 1 8 4 9 .= E s t á  r u 
bricado de la Real mano. — El Ministro de  la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

P u b l icac ion .=L eido  y publicado el an te r io r  Real d e c re 
to por mí el Secretario general de l  Consejo R ea l ,  ha llándo
se ce lebrando audienc ia pública el Consejo p leno ,  acordó 
que so tenga como resolución final en la ins tancia  y autos á 
que se refiere ,  que  se una á los m ism os,  se notifique á las 
partes  por cédula  de ugier , y  se inser te  en la  Gaceta, 
de que certifico. Madrid de O c tubre  de 1849. =  J o s é d e  
Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE REALES CABALLERIZAS.

Edicto llamando á oposición á la p la za  de m ariscal de la Real 
yeguada.

Habiéndose dignado m andar  S. M. q ue  se dé  por oposi

ción la plaza de mariscal de la Real yeguada de Aranjuez, 
se ponen á continuación los ejercicios que d eberán  p rac t i
car los opositores, y los sueldos y obvenciones que d is f ru 
ta rá  el que  S. M. se sirva n o m b ra r  en tre  íos que  al efecto 
se pongan en terna  para su Real de terminación.

Ejercicios.
1? Una disertación de media hora de lectura lo menos, 

y tres  cuartos de hora lo m a s ,  sobre cualqu ie ra  de  los 
principios generales  de la c iencia ,  sacado á la s u e r te ,  la 
cual d eberá  hacer  en ce r rado  24 horas, facilitándosele los 
l ibros que  pidiere.

2? Un caso práctico referente  á un animal en ferm o, con 
media hora  de preparación .

E n  am bos ejercicios argum entación de 20 minutos.
3? P reguntas  sacadas á la suerte  por espacio de media 

hora.
4? Herrado.

Sueldos y obvenciones.
Ocho mil reales an u a les ,  c a sa ,  leñ a ,  médico y bojica.
Los aspirantes  han de haber  hecho sus estudios comple

tos en la escuela ve ter inar ia  de M a d r id , y f irm arán  la opo
sición por sí ó por apoderados  en la secretaría de la d irec 
ción de las Reales caballerizas den tro  del plazo de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta.

Las oposiciones se verif icarán en el local q u e  se desig
n e ,  y  an te  el ju ra d o  que  se nom brará .

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
No habiendo  tenido efecto el rem a te  anunciado  pa ra  el 

dia 3 del co rr ien te  de la construcción de los tres  libros 
que  en cada uno de los Gobiernos políticos deben  l levarse 
para  e! negociado de m inas ,  según lo dispuesto  en el a r 
tículo 8? del reglamento de la ley de m in e r ía ,  esta D irec 
ción general ha señalado el lunes 15 del corr ien te  á las do
ce de su m añana en el despacho del Director p a ra  la nu ev a  
subasta  y remate.

El pliego de condiciones es tará  en la porter ía  del mis
mo Ministerio.

Madrid 8 de Octubre de 1849 — El Director ge nera l ,  
C. Bordiu.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Por Real ó rden  comunicada á esta Dirección general por 

el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el dia de ayer , se 
ha servido S. M. resolver  que la fianza de que  tra ta  la con
dición novena del pliego para la subasta  de venta de cobres 
de las minas de R io t in to , publicado en las Gacetas n ú m e 
ros 5495, 5496 y 5497 del 29 y 30 de S e t iem bre  último 
y 1? del ac tu a l ,  sea de un millón de reales en títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 100, depositados en el Banco 
español de San F e rn a n d o ,  y qu e  no se adm itan  proposicio
nes á dicha subasta sin que  á los pliegos de ellas se acom 
pañe certificación que acredite  haberse  hecho el indicado 
depósito.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Debiendo procederse  el dia 15 del próximo Noviem bre  

y hora  de la una á la adjudicación en pública subasta de 
la im presión , publicación y rem esa á ios pueblos de esta 
provincia del Boletín oficial de ella por tiempo de seis años, 
á contar desde 1? de Enero  de 1850 hasta 31 de Diciembre 
de 1855, con arreglo á la Real ó rden  de 19 de  Diciembre 
de 1843, y dem as que rigen en la m a te r ia ,  he d ispuesto  
anuncia rlo  en este periódico pa ra  que desde esta fecha p u e 
dan  dirigirse á este Gobierno político los pliegos ce rrad os  
de proposiciones hasta el dia 14 del precitado mes de No
v iem bre bajo las condiciones q ue  desde esta fecha están de  
manifiesto en la secretaría .

Madrid 8 de O c tubre  de 1 8 4 9 .= D e  ó rden  de S. E .,  Bal
tasar Anduaga y Espinosa , secre ta r io .

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
DE MADRID.

El Sr. Regente de esta A u d ie n c ia , de acuerdo  de la Sa
la de  gobierno de la m i s m a , h a  señalado para  d a r  p r in c i 
pio á los ejercicios de oposición á la plaza de relator, v a can 
te por fallecimiento de D. José María V a lv e rd e ,  el dia 23 
del corriente mes de Octubre.

Lo qu e  se anunc ia  á fin de que los asp iran tes  se p r e 
senten  con la anticipación co rrespondien te  en la secre ta ría  
de mi cargo.

Madrid 8 de O ctubre de  1849.— Justo Morayta.



MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, frutos y efectos extran- 
geros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con arreglo á las bases que establece el art. i.° de la ley 
de 17  de Julio de 1849 . [Véanse las Gacetas números 55oa , 5 5 o3 , 55o4 , 55o5, 55o6 j  6607 .)

Numero

D ehechos 
en bandera 

nacional.

D erechos 
en bandera 
extrangera, 
y por tierra,

déla
partida.

ARTICU LO S. UNIDAD, X
nn3
s><0

Vinta
M

n
1¿O
a

1209

1270

T R IP A S  ó intestinos de vaca, en salmuera, in
cluyendo para el adeudo el peso del 
envase................................................. .. . .. Arroba.

Libra.
7 50

60
9

71
T R O M PA S marinas. (Ycase instrumentos mú

1271

1272

1275

sicos.)
TU BOS de alambre y  goma elástica, cubiertos

de h ilo , seda u otra materia........... ..
..................lisos de hierro, cubiertos con chapa de

latón , útiles para la construcción de
camas ú otros usos semejantes................

T U C IA , óxido de zinc impuro,. ...........................

í .................
t

1 Quintal. 
Libra.

3

24
50
80

50

40

3

28

1

6 (

8(
6c

1 2 / 4

1275
1276

U

U L T R A M A R , azul de lapislázuli............ .........
UNICORNIO marino, diente del mono don mo

no ceros......................................... ..

Onza. 3» 6 <

5(
1277

1278
1279

1280

U R E A , cianato de amoniaco................. .. 2 » 2 4í

V

V A IN A S , cubiertas ó fundas, para navajas © 
tijeras, (Yrease estuches.) 

V A IN IL LA S.................................................................. Libra. 6 » 8 8
V A R IL L A JE S sueltos ó armazones lisos, para 

abanicos, de asta, ballena, caña, 
hueso, madera ó pasta...........................

íil, metal dorado ó plateado ó nácar. 
.................. labrados, con adornos, embutidos, fi

guras, relieves u otros sobrepuestos, 
de acero, piedra ó demás clases: adeu
dará la docena 15 por 100 en ban
dera nacional y  18 por 100 en ban
dera extrangera sobre avalúo.............

Docena. 17

50

50

»

21

56

V

X

1281

1282

1283

su form a, con piedras ó sin ellas. 
(Véase oro y  plata labrados.) 

VASIJAS de batería de cocina, compuestas
de hierro y baño de porcelana..........

VASOS de asta, suela ó talco, de todos ta
maños...........................................................

Libra.

Docena. 5

80

60

1

4 3C
1284

1285
1286
1287

1288

1289

1290
1291

................. evapora torios, para la concentración
del agua fuerte ó ácido de vitriolo: 
adeudará cada uno 1 por 100 en 
bandera nacional y 2 por 100 en 
bandera extrangera sobre avalúo., .. 

YTíLAS de cera. (Véase cera labrada.)
Uno.

Libra.
Arroba.

Libra.

1 50 1 8 (
15 18

ricas................ . - ....................................................
VE LO N E S de estaño, con pantalla ó sin ella. 

(Véase peltre labrado.)

hojas de cobre 5fc.)

cheros. (Véase latón en cascos.)

1 25 1 5(

lemas y  clases : adeudará cada uno 25 
por 100 en bandera nacional y  oí) por 
100 en bandera extrangera sobre ava
lúo ................................................................

V E N A , mena ó mineral. (Véase mineral.)
V E R D E  destilado, acetato de cobre .............. .
................. gris o cardenillo, (Véase cardenillo.)

Uno.

Libra.

»

80

40

1

5(

de cobre con sílice..................................... » 60 71
1292

tivo................................................................. » 20 2 1
1293

y as del rhamno eathártico................... 1 50 1 8 C
1294 VID R IO  cristalizado o cristal labrado, en azu

careros ,  botellas ,  candeleros ,  copas,

1295

jicaras, platos, vasos, vinagreras ú 
otras piezas, de todas"clases, formas y 
tamaños, no espresadas en partida es
pecial de este Arancel. ( 1 ) . . . . . . . . .

..................cristales planos, de todas dim ensio- .
nes. (T ) .........................................................

Arroba. 28

35

» 33

42

6 C

1296

1297

y  /  • . . . . .

lojes...............................................................

tros ,  y los triangulares llamados y o m -  
mas..................................... . . ..................................

Libra.

Libra.

4

2

»

»

4

2

8C

4(

(1 ) .  El despacho de vidrio y cristal se hará, pesando las cajas, barriles y  canastas donde 
venga envasado, conforme se alije de los barcos 0 entre por las aduanas de frontera. Verificadc 
el peso ,  se deducirá el 30 por 100 por razón de tara ,  viniendo en cajas ó barriles ,  y el 18 por 
100 cuando en canastas ó envases semejantes, siendo cristal ó vidrio labrado; sin que por causa 
de avería xí otro pretesto alguno se hagan mas deducciones. En seguida se procederá á su aper
tura, reconocimiento y demas operaciones que eslen prevenidas, pava asegurar los intereses de la 
Hacienda nacional. En cuanto á las lunas para azogar, se hará en las aduanas el destaro que 
corresponda al modo en que vengan colocadas para su resguardo,

Numero.

Derechos 
en bandera 

nacional.

Derechos 
en bandera 
extrangera 
y por tierra.

de la 

partida.
ARTICU LO S. Unidad. wCDtu

2"

nr»□
fu<1O I  ?

: S

1298
1299

1300
1301
1302

V ID R IO  común obscuro en botellas....................
YTN AGRE de olor o vinagrillo, incluso para el 

adeudo el peso del envase.......................

Arroba.

Libra.
Arroba.

10

7
4

50

12

9
4

»

>»
80

5 40

c.

4
V IN O S del re in o , devueltos por invendi

bles
Pipa de 30 

arrobas. Libr

90

4

10

120

6

1503

1304

.................. extrangeros , en barriles, incluso el
peso del envase...........................................

tillo y medio ( 1) ............... * ................

Arroba.

Una. 50

»

»
V I O L A S , . . . / .
V ™ ¿ ó s . ( (yéase instrumentos músicos.) 

V I O L O N E S .. . . . )
V IT E L A S ........................................................................ Libra. 4 50 5 40

1505 V IT R IO L O  blanco, sulfato de z in c ...................... » 20 25
1306 Y D L  A N T E S, con plumas ó sin ellas, forrados 

con piel o seda, . . .  ................................. Docena.

Uno.

1 80 2 15
1307 W A G O N E S ó carros con rodaje de hierro: 

adeudará cada uno 25 por 100 en 
bandera nacional y  30 por 100 en 
bandera extrangera sobre avalúo. . . .

V

1308
1309

X

Y E RBA del Paraguay........................................... Libra. 1 5 1 25

yerbabuena piperita. ............................... 5 » 5 60
1310 Y E S C A ................... .. ....................................................... Arroba.

Quintal.
7 50 9

1311
i i 9,

YESO  común , en piedra ó polvo........................... 1
2

1
2

20
4 0

1313

131-4

1315

A A f*

Y O D O , sustancia particular que se saca de los
juncos marinos............................................

Y O D U R O  ó hidrodato de potasa....................  . ..
Libra. 4

5
»
»

4
6

80
»

Z

Z A F R A  , zafre o alquijol, mezcla de oxido im 
puro de cobalto y tierra silícea............ Libra.

TTnn
'»
2

30 »
2

40
40l ó l b

1317
1318
1319
1320
1321

1522
1323
1324

Z A R Z A P A R R IL L A , raiz del smilace sifilítica.
ZE O D A R IA  , raiz de la kocmpheria redonda__
ZIN C en barras, pasta o torta................................

uno.
Arroba.
Libra.

Quintal.

10
»

75

»
40

12
tí

92
50
50

96 y 120

cluidas, como bacías, braseros, pies para 
los mismos^ calentadores, cazos, cerra
duras, chocolateras, cuelga capas, jo 
fainas, llamadores, maniveles, pasado
res de puertas, pestillos, tiradores de 
campanillas, visagras ú otros objetos
semejantes....................................................

..................clavos...................... ................... ..
Libra.

Quintal.
Arroba.

Libra.

1
160

60
»

2
200

)>
<(

ZU M AQ U E en rama o en p o lv o ...........................
ZUM O de hipocistidos, inspisamento del cy ti-  

no hipocistidos ......................

1

»

50

60

1

»

80

75

T E J I D O S .

TEJIDOS D E  CÁÑAM O Y  LIN O.

PR IM E R A  CLASE.

Tejidos llanos, de todas clases, anchos y  cali
dades, crudos, blancos y á medio blanquear, 
teñidos, listados y á cuadros, 0 estampados^ en 
piezas y pañuelos u otra form a.

1325
1326
1327
1328
1329
1330

I a Especie. Hasta 8 hilos inclusive................ ... Quintal. 325 4 0 0

2a id de 9 á 12 id. .. .. . . . . . . . . .  .. 480 » 600 >»
3a iú............de 13 á 18 id ........................................ 690 850 »
4a í j  ____ tje 19 4 24 id ........................................ 900 » 1100 1»
5a id . . • de 25 á 30 i d ...................................... 1200 ,, 1500 »

6a id ............ desde 31 en adelante, y  el holán
batista, cualquiera que sea el nú
mero de h ilos .................................* 2250 » 2800 »

SEGUNDA CLASE.

Tejidos cruzados y 0 asargadoSy de todas clasesy 
anchos y  calidades, crudos ,  blancos 0 de co
lores.

1331 I a Especie. Driles y  demas tejidos finos, que sir
ven para pantalones ú otras prendas 
de vestir. ............. .............. ....................... 600 750

1332 2a id. C utíes, para colchones, y demas tejidos 
ordinarios.................................................... 400 500

T E R C E R A  CLASE.

1333 TE JID O S adamascados, enramados ó floreados, 
en piezas, manteles, servilletas, toha-

(1 )  Sii se presentasen botellas de mayor cabida adeudarán por regla de proporción,



N umero

A R T IC U LO S. Unidad.

D erech os  
en bandera 

nacional.

D erech os  
en bandera 
extrangera, 
y por tierra.

de la 
partida.

| Centavos* 

Reales....

C
entavos.

Reales....

lias ii otra form a, ron cintas (le color 
ó sin o lla s . .............................................. Quintal.

j
! 850 »
¡
i
ii
i 450

8Ó0 »

580 »

1334 TEJIDOS elidios de tejido común, labrado de 
toda clase de dibujos, como gusanillo, 
ojos de perdiz, ó con otro nombre, 
con listas de color ó sin e lla s ,............

CUARTA CLASE. ii

1355 CIN T A S de bilo , de todas c la ses ......................... Libra. 7 50 40 »

QUINTA CLASE.

Encajes ele h ilo , de todas clases , lisos 9 borda
dos 6 labrados, con inclusión de las manti
llas , pañoletas, velos y  demás objetos de este 
género.

1336
1337

1* Especie. Encajes lisos, de todas clases............
2* id ............Dichos y labrados al telar ó con pa

lillos; los bordados á mano, en manti
llas , pañoletas, velos ú otros objetos y 
todos los encajes con mezcla de oro ó 
plata, falso 6 fino : adeudará cada onza 
15 por 100 en bandera nacional y 18 
por 100 en bandera extranjera sobre 
a val lio ............................................... ...........

Onza. 6 )) 7 20

SEXTA CLASE.

1358 TE JID O S de hilo bordados á mano, en piezas, 
cortes, pañuelos ú otra form a, aunque 
esten guarnecidos de encaje: adeudará 
cada onza 15 por 100 en bandera na
cional y  18 por 100 en bandera ex
trangera sobre avalúo.............................

A D V E R T E N C IA S.

1? La especie á que corresponda cada teji
do se establecerá por el número de hilos que 
comprenda el cuadrado de tres líneas, ó cuarta 
parte de la pul jada lineal española, del anteojo 
llamado cuenta hilos , colocándole sobre el pie 
o urdimbre de la tela, y contando los hilos de 
derecha á izquierda.

2? El hilo qne sirva de termino á cada es
pecie de tejido se incluirá en el número deter
minado por lím ite; y  en los casos dudosos de si 
el cuadrado comprende ó no otro hilo mas del 
lím ite, se decidirá la duda siempre á favor del 
contribuyente, cuya circunstancia se expresará 
por nota en la hoja de despacho.

o? En los adeudos de encajes formarán par
te del peso los cartones, carretes y  papeles en 
que vengan arrollados.

4? Los tejidos de cáñamo y lino que tengan 
mezcla de lana o seda adeudarán los derechos 
de la materia que en ellos dom ine, en vista del 
peso, y según su respectiva clase: en caso de igual
dad , por la materia de mas valor.

Los que tengan mezcla de algodón , no exce - 
diendo este de la tercera parte , adeudarán por 
su partida respectiva : si la mezcla excediese de 
dicha cantidad, se acomodará el despacho á la 
legislación especial sobre tejidos de algodón y sus 
mezclas.

TE JID O S DE LAN A.

TRI ERA CLASE.

i

s

1339 T E L A S  sencillas y ordinarias , de tejido llano 6 
cruzado, lisas ó labradas, listadas ó 
estampadas, de todas calidades, cla
ses y  colores, tales como alepines, 
anaseotes , bayetas , buratos , cúbicas, 
franelas , -muselinas ú otras semejan
tes , cualquiera que sea su denomi
nación , en piezas , cortes, chales, pa
ñuelos ú otra forma . . . . .  ..................

SEGUNDA CLASE.

Vi.ra cua
drada. 3 50 4 20

1340 T E L A S  finas y entredobles, de tejido llano 6 
cruzado, lisas o labradas , listadas ó 
estampadas , de todas calidades , cla
ses y colores, tales como barraganes, 
bayetones, circasianas, columbianas, 
m erinos, ruseles, tartanes ú otras 
semejantes , cualquiera que sea su de
nominación , en piezas , cortes , cha- 
Jpc; j pañuelos u otra form a ,. . . .  • . 5 60 6 70

TERCERA CLASE.

1341 T E L A S  finas y dobles , de tejido llano o cruza
do , lisas o labradas , listadas ó estam- 
nadas, de todas calidades, clases y  
colores , tales como casimires , castor
cillos , castores , castorinas , '  cueros, 
impermeables , medios paños , paños, 
paños de -damas , patencures , vicu 
ñas ú otras semejantes, cualquiera 
que sea su denominación , en piezas, 
corles , eludes, pañuelos ú otra forma.

CUARTA CLASE.

16 21 35

1342 T E L A S  brochadas ó labradas al telar , alfom
bradas o matizadas de colores, y las 
llamadas pelo de cabra 6 sus seme-

Numero 

de la 
partida.

ARTICULOS. Unidad .

DERECH03 
en bandera 

nacional.

DEKECH03 
en bandera 
extrangera 
y  por tierrâ

Jai n , «
5L oa ¡t
?  M
:  ?

i  f
? ' 5
i 8

1343

jantes, en piezas, cortes , chales, pa
ñuelos ú  otra form a................................

M ERIN OS y cachemires superiores, tengan 6 
no mezcla de seda 7 brochados ó  la
brados al telar, alfombrados ó mati
zados de colores, en  piezas, cortes, 
chales, pañuelos ú  otra fo rm a ,..........

QUINTA CLASIL

f
f

Yara
cuadrada. 5 » 

15 *

6  65  

| 20 .

4344 F E L P A S , tripes, puntos de -estambre , de una 
ó mas hojas, terciopelos de lana y los 
con mezcla de algodón pegado 6 pren
sado; como también las alfombras, ca- 
talufas, moqitetasn otras telas seme
jantes , cualquiera que sea su deno
minación , y de todas calidades, clases 
y  colores, labradas, rizadas 6 estam- R ct et

1345 ................. dichas telas de punto, en cortes de
< pantalones, camisetas ú otra forma, 

sin obra alguna de m a n o .. ..................

SESTA CLASE.

Docefia 
de pieeaK.

O I

50 »

o ©5

66 65

*346 T E L A S  de lana, de cualquiera de las clases an
teriores , bordadas á m an o, }r las con 
mezcla de oro 6 plata: adeudará la va
ra cuadrada 25 por 100 en bandera 
nacional y 30 por 100 en bandera 
extrangera sobre avalúo.........................

ADVERTENCIAS.

1? Los tejidos de lana que tengan mezcla de 
cáñamo, lino ó  seda , adeudaran los derechos 
de la materia que en ellos dom ine, en vista del 
peso, y  según su respectiva clase: en caso de 
igualdad, por la materia de mas valor.

Los que tengan mezcla de algodón, no ex 
cediendo este de la tercera parte , adeudarán 
por su partida respectiva: si la mezcla exce 
diese de dicha cantidad, se acomodará el des
pacho á la legislación especial sobre tejidos de 
algodón y sus mezclas. ¿

2! Para la aplicación de derechos en los 
pañuelos de lana, se contará ó  medirá el teji ■ 
do del genero sin hacer caso alguno de los íle- 
eos: si estos fuesen de la misma tela, no se 1 
exigirá por ellos derecho alguno; pero si estu
viesen cosidos, pegados q sobrepuestos , adeudarán 
30 por 100 en bandera nacional y 36 por 100 
en bandera extrangera sobre avalúo, con arreglo 
á la partida 526 de este Arancel.

TEJIDOS DE SEDA.

Vara
cuadrada*

1347

1348 , 

1349*

T E L A S  de seda, lisas, asargadas o arrasadas, de 
todas calidades, anchos y  colores, cual
quiera que sea su denominación, en 
piezas, cortes, chales, esclavinas, pa
ñuelos ú  otra form a, con flecos o sin 
ellos................................................................

readas, de todas calidades y anchos 
y  de un solo co lor, cualquiera que 
sea su denominación, en piezas, cor
tes, chales, esclavinas, pañuelos ú 
otra form a, con llecos ó sin ellos. . ..

versos colores al te lar, aun cuando lo 
sean con torzal , felpillas ú  otros ador
nos, cualquiera que sea su denomi
nación , en piezas, cortes, chales, es
clavinas, pañuelos ú  otra form a, con 
flecos, franjas y  sobrepuestos ó sin

Libra. , 50 » 

60 »

60

60 • 

60 >

72 •
1350

1351

1352

lisas, asargadas 6 arrasadas, de todas 
calidades , anchos y colores , cualquie
ra que sea su denominación, en piezas, 
cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú 
olía form a, con flecos 6 sin ellos. . . .  1 

..................dichas, labradas, estampadas y florea
das, de todas calidades y  anchos y de 
un solo co lor , cualquiera que sea su 
denominación , en piezas, cortes, cha
les, esclavinas, pañuelos ti otra for
ma , con flecos ó sin ellos......................

versos colores al telar, aun cuando lo 
sean con torzal, felpillas ú  otros ador
nos, cualquiera que sea su denomi
nación , y  las llamadas de Tisú de 
Lyon , en piezas, cortes, chales, es
clavinas , pañuelos ú otra forma , con 
flecos, franjas y sobrepuestos ó sin 
ellos .........................................r _____

.................. 24 • 

26 .

40

28 80  

31 20

48 .
1353 TE R C IO PE LO S y felpas, lisos, estampados, lis

tados ó labrados, de todos anchos y  
calidades, en piezas, cortes, esclavinas, 
manteletas, pañuelos ú  otra forma,

67 50 81 •
1354 ..................dichos, matizados y  floreados de colo

res , recortados o bordados al telar, de i 
todos anchos y calidades, en piezas, 
cortes, esclavinas, manteletas, pañue
los ú otra forma , con flecos o sin ellos.

GASAS lisas, estampadas, listadas ó labradas, 
espumilla, clarín de seda, crespón y 
demas telas diáfanas, en piezas, cortes, 
chales, esclavinas, pañuelos ú otra

90 - 108 .
1355



Numero
ARTICULOS. U n id a d .

D e r e c h o s  
en bandera 

nacional.

D e r e c h o s  
en bandera 
extrangera 
y por tierra.

' d e l á  . 

partida.

C
entavos. 

R
eales....

C
entavos. 

R
eales. 

•••

1356

form a, con flecos y  puntillas 0 sin
ellos.................................................................

GASAS dichas, matizadas y floreadas de colo
res, recortadas ó bordadas al telar, de 
todos anchos y calidades, en piezas, 
cortes, chales, esclavinas, pañuelos u 
otra forma, con flecos y puntillas ó sin

Libra. 50 » 

60 »

60 » 

7 2  »

1357

1358

T U L E S de seda, blondines, puntillas y puntos 
de blonda , lisos, labrados 6 calados, 
de todas calidades, anchos y colores, 
en piezas, cortes, m antillas, panue- ¡
los 11 otra forma........................................

' .................. dichos, bordados al telar, y perfdados
.................. 80 * 

100 .

96 » 

120 »

1359
1360

1361

1362

Klrinílií v pnrnif's teudos con Dalillos. 187 » 22 5  »
CINTAS de raso, tafetán y g r ó , lisas, listadas 

ó labradas, de todas calidades, anchos 
y colores, con puntillas 0 sin ellas. ..

labradas, de todas calidades, anchos 
y colores. .................................... .................

ros ó diáfanos, con listas y putilillas 0 
sin e llas, de todas calidades, clases

.................. 30 - 

36 »

44 *>

36  » 

43  20

52  80

1363 TEJIDOS"de punto de seda, en p iezas, gorros, 
guantes, m edias, mitones u otros elec
tos, lisos, labrados, calados o bordados

60 » 7 2  »

1364 PA Ñ U E L O S de pila , seda cruda, ó escarzo, y 
los llamados fu la re s , blancos ó p in -

18 » 21 60

1365 TEJIDOS de seda, de cualquiera d ase, borda
dos á mano, y los con mezcla de oro 
ó piala: adeudará cada libra 25  por 
100 eu bandera nacional y oO por 
100 en bandera extrangera sobre

1
ADVERTENCIAS.

1? Los tejidos de seda que tengan mezcla

Numero

ARTICULO S.

D erechos 
en b and era  

nacional.

derechos 
en bandera 
extrangera  

y  por tierra.
de la 

partida.
Un idad . Jad «n «

C* 5n ke < 
0

* “

1 
C

entavos. 

I R
eales....

de cáñamo, lino ó lana , adeudarán los derechos 
de la materia que en ellos dom ine , en vista 
del peso , y según su respectiva clase : en caso 
de igualdad, por la materia de mas valor.

Los que tengan mezcla de algodón , no ex
cediendo este de la tercera parte, adeudarán 
por su partida respectiva: si la mezcla excedie
se de dicha cantidad, se acomodará el despa
cho á la legislación especial sobre tejidos de 
algodón y  sus mezclas.

2? Formarán parte del peso de los tules, 
blondas y  cintas de sed a , las tablillas ó rollos 
de cartón ó cualquiera otra materia en que 
vengan colocados ó arrollados.

3? Las piezas de las demas clases de tejidos 
de seda se pesarán con los papeles y  cintas que 
traigan de las fábricas, y  se abonará por tara 
un 6 por 100 de su peso bruto.

ARTICULOS PROHIBIDOS A  LA IMPORTACION.

ARMAS de guerra, proyectiles y m uniciones, inclusa toda clase de pólvora.
AZOGUE.
CALZADO, excepto el que traigan los viajeros para su uso particular.
CARTAS hidrográficas, publicadas por el Depósito de marina y  reproducidas en el extrangero.
..................mapas y planos de autores españoles, cuvo derecho de propiedad no hubiese caducado.
CINABRIO.
EM BARCACIONES de m adera, que midan menos de 400  toneladas de 20 quintales cada una.
G R A N O S, harinas, g a lle ta , pan y  pasta para la sopa, siempre que no este permitida su 

entrada por la ley de cereales.
INSIGNIAS , divisas y  prendas militares.
LIBROS é impresiones en castellano, á 110 ser que se introduzcan por los mismos autores que 

tengan el derecho de propiedad.
' .................. m isales, breviarios, diurnos y demas libros litúrgicos.

No se entenderán incluidos en la prohibición los diccionarios y vocabularios que 
110 perjudicaren los 'derechos de propiedad disfrutados por autores españoles, con 
arreglo á la legislación vigente.

P IN T U R A S , figuras y cualesquiera piros objetos que ofendan á  la moral ó ridiculicen la 
religión católica.

PREPARACIO NES farmacéuticas , que estuviesen prohibidas por los reglamentos sanitarios
ROPAS hechas, excepto las que traigan los viajeros para su uso particular.
SAL común.
TABACO en hoja de cualquier procedencia.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de come rc io .= S e  anuncian de órden del mis
mo en pública subasta por término de nueve dias varios g é 
neros de algodón , lana , hilo y crespones, que según el pre
cio de factura presentada asciende su valor á 91,631 rs. vn , 
los cuales se hallan en las oficinas de la sindicatura del 
Banco de la Union, sitas en la plazuela de Pontejos, núme
ro 10, cuarto segundo, donde podrán enterarse Jos que se 
interesen en su adquisición; en inteligencia que el remate 
de ellos tendrá efecto el dia 16 del corriente á las doce de 
su mañana en la sala de audiencias del Tribunal, plazuela 
de la Leña , núm. 14, piso principal, donde se admitirán las 
proposiciones que se hagan, cubriendo las tres cuartas par
tes prevenidas por la ley, de la cantidad fijada.

Tribunal de comercio.— Se convoca á los accionistas de 
la sociedad anónima titulada la Comodidad, para que el lu
nes 8 del corriente, á las doce de la mañana , concurran á 
la sala de audiencias de este Tribunal,  plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal,  con el objeto de celebrar junta ge
neral , en la que se dará cuenta de la exposición presentada 
por los que componen la comisión directiva, y deberán de 
someterse á su deliberación las cuestiones ó puntos que en 
la misma se anuncian asi como los demas que se propongan 
como convenientes; y se previene que dicha junta habrá de 
entenderse constituida , cualquiera que sea el número de los 
accionistas que asistan , y valedero el acuerdo ó acuerdos 
que tomen, siempre que merezcan la aprobación del T r i
bunal.

D. José Miguel Henares, auditor de guerra honorario, y 
Juez de primera instancia del distrito de la derecha de es
ta ciudad de Córdoba y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes do
te de la capellanía fundada en la iglesia parroquial de la 
villa de Pozoblanco de esta provincia por D. Bartolomé de 
la Torre, para que en el término de 30 dias contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia comparezcan en este juzga
do y escribanía por sí ó por medio de apoderado en forma 
deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de que pa
sado sin haberlo verificado Ies parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia de este 
dia en vista de ia demanda propuosta por parte de D. An
tonio Aviles, en la que se solicita se le adjudiquen los bie
nes de que se compone.

Córdoba 14 de Setiembre de 1849.=José Miguel Hena- 
r e s .= P o r  mandado de S. S ., Francisco de Paula López.

Tenencia de alcalde de Madrid.— Distrito de la Adua- 
n a . = A  solicitud de D. Lorenzo Sancho, como apoderado de 
D. Francisco Moreno, vecino de esta corte, y por mandato 
del Sr. D. Agustin Cándido Morato, teniente de Alcalde de 
dicho distrito, se cita por segunda vez, y bajo la multa de 
80 rs., á juicio de conciliación, á que son demandados para 
pago de 21160 r s . , á los herederos de D. Ricardo Hernández, 
mayordomo que fue del Sr. Conde de G ausa, y que falle
ció hace pocos años, para el dia 24 de este mes y hora de 
las once de la m añana , al local donde S. 8, tiene su au

d iencia , calle de Alcalá, núm. 6, cuarto segundo, adonde 
deberán concurrir  por sí ó por medio de apoderado autori
zado en legal forma ; apercibidos que de failar se les decla
rará incursos en la multa, se dará el acto por intentado y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de comercio. =  Para junta de acreedores á la 
quiebra de D. José María de Ugarte, agente que fue de cam
bios de la Bolsa, en ía que se dará cuenta del estado que 
tienen los asuntos é incidencias de la misma q u ie b ra , ha 
señalado el Sr. Juez comisario nombrado á instancia de los 
síndicos el dia 24 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal.

Lo que se pone en noticia de los que conserven voz y 
voto, á fin de que concurran personalmente ó por medio de 
apoderado, para evitar el perjuicio que en otro caso pudie
ra inferírseles.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se sacan á pública subasta por término 
de 30 dias una casa situada en la villa de Colmenar Viejo 
y su calle Real, señalada con el núm. 22, que tiene de si
tio 2323 pie^ superficiales, retasada en la cantidad de 
57,620 r s . , y una cuadra con su pajar ,  situada frente á la 
expresada casa, con 1417 pies superficiales, retasada tam
bién en la suma de 5095 r s . , á rebajar las cargas que una 
y otra tuvieren sobre sí; y para su remate está señalado el 
aia 9 del próximo mes de Noviembre á la una en la au
diencia de S. S., situada en la calle de Atocha, ex-convento 
de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 1 1 de Octubre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  27 9/i6 PaP-
Id. del 5 por 100........................... 11 */4 pap.
Cupones no capitalizados  6 5/ 4 PaP*
Deuda sin Ínteres..........................  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando......................... 78 din.

CL&HBIOS,

Léndres é 90 dias, 50-40 c. París ,  5-33 c.

Alicante, V 2 din. Málaga, y 4 din. d.
Barcelona áp s .  fs . , par. S an tander ,  5/ 8 pap. d.
Bilbao, 7/g pap. d. Santiago, 1 %  d.
Cádiz, V 2 d. SeviUa, 3/ 4 id.
Goruña, 3/ 4 id. Valencia, 3/ 4 din. d.
Granada, 1 */4 id. Zaragoza, 3/ 4 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El sábado 13 del corriente á las ocho en punto de la no
che celebra esla sociedad sesión de competencia, que será 
desempeñada por la sección dramática.

Madrid 11 de Octubre de 1849.=E1 secretario general.

Ensayo de antropología ó historia fisiológica del hombre 
aplicada á la patología y a la higiene, por el Sr. D. José 
Varela de Montes; 4 tomos á 60 rs. hasta fines de Noviem
bre en beneficio de los estudiantes, después seguirán ven
diéndose á 76.

Esta obra, señalada la primera por texto de la asigna
tura de fisiología por el Consejo de instrucción pública, lo 
está igualmente en segundo lugar para higiene privada, y 
sirve por consiguiente para ambas enseñanzas.

Se vende en Madrid en la droguería de D. Victoriano 
de la Torre y Valle, calle de Postas, número 32.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Antonio 

de Leiva , drama nuevo, histórico, original, en verso, en 
tres actos y prólogo. Ea este se estrenará una decoración 
pintada por D. Francisco A randa. — Baile. — Las castañeros 
picadas, sainete de D. Ramón de la Cruz.

Nota.— Está en estudio la tragedia bíblica, nueva, titu
lada Saúl.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL ¡antes de la 
Cruz.)—A las ocho de la noche. — Lázaro ó el pastor de Flo
rencia, drama en cuatro actos y el prólogo.—Se dará fin con 
el baile nuevo nacional titulado IJna tarde en San Juan de 
A lfar ache.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la noche.— Embajador y hechicero, grandiosa come
dia de mágia en tres actos y en verso, refundida nueva
mente por su autor. Esta bellísima producción, que tantos 
aplausos ha merecido, se presentará con todo el lujo y apa
rato que requiere su argumento, tanto en decoraciones co
mo en trajes,  coros, bailes, fuegos y demas objetos de ma
quinaria.

Nota. — Se está preparando para ejecutarse á la mayor 
brevedad, á beneficio de la señorita Guerrero, segunda bai
larina , la comedia en dos actos titulada Ni él es ella ni ella 
es é l , ó el capitán Mendoza, y la pieza en un  acto titulada 
El perro del centinela.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).—A las ocho de la noche.—Sinfonía.— La aplaudida 
zarzuela en dos actos titulada El duende.— Baile.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.
Nota. Se avisa al público que tanto los cuatro hermanos 

americanos como la compañía de los cuadros vivos están 
contratados por un corto número de funciones.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


